
Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 4 de marzo de 2005.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

A N E X O  I

FICHERO AUTOMATIZADO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DEL
REGISTRO DEL CONJUNTO MÍNIMO BÁSICO DE DATOS DE ALTAS
HOSPITALARIAS Y CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA

1. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de la Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

2. Órgano ante el que pueden ejercitarse derechos de acceso,
rectificación y cancelación, cuando proceda: Secretaría General de
la Consejería de Sanidad y Consumo.

3. Nombre y descripción del fichero: Fichero automatizado de
datos de carácter personal del Registro del Conjunto Mínimo Bási-
co de Datos de Altas Hospitalarias y Cirugía Mayor Ambulatoria.

4. Carácter automatizado o manual estructurado del fichero,
según criterios específicos referidos a las personas, que permita
acceder fácilmente a los datos de carácter personal de que se
trate: Informatizado.

5. Sistema de información a que pertenece: Sistema de Informa-
ción sobre morbilidad atendida en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

6. Plazo de cancelación de los datos de carácter personal: La
cancelación procederá cuando dejen de ser necesarios para la
finalidad perseguida.

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán: Datos de
salud, domicilio del paciente, fecha de nacimiento, sexo y número
de historia clínica.

8. Descripción detallada de la finalidad y usos: Planificación,
evaluación e investigación sanitaria, estadísticas de Servicios Sani-
tarios y Vigilancia Epidemiológica.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretenden obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Pacientes asistidos en centros hospitalarios y/o unidades
de cirugía mayor ambulatoria. Gerencia o Dirección de los
Centros Sanitarios.

10. Carácter voluntario y obligatorio de la cesión de los datos del
afectado a la Comunidad de Extremadura: Obligatoria.

11. Procedencia y procedimiento de recogida de datos: A través
de la aportación de los datos realizada por los Centros Sanitarios,
a partir del Informe de Alta Hospitalaria y la Historia Clínica, en
soporte magnético.

12. Órganos o entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando, de forma expresa, las que constituyen transferencia
internacionales de datos: Ministerio de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 4 de marzo de 2005 por la que
se crea y regula la composición y
funcionamiento de la Comisión de Formación
Especializada en Ciencias de la Salud.

La Junta de Extremadura se encomienda la labor formativa de
sus profesionales como una prioridad en su actuación de cara a
su propia organización. Particularmente, en el ámbito sanitario, la
formación especializada en Ciencias de la Salud en el Sistema
Nacional de Salud español es una de las herramientas que se ha
mostrado más eficaz en la mejora de la calidad con la que pres-
tamos la atención sanitaria a los ciudadanos. Esta calidad provie-
ne del sistema de formación utilizado en España, que se basa en
una prueba de acceso u otras formas previstas de homologación
de título de especialista, el desarrollo progresivo de conocimientos,
habilidades y actitudes a través de programas de las diferentes
especialidades, y la reciente incorporación de la evaluación a todo
el proceso.

Pero además, la formación especializada en Ciencias de la Salud
incide de forma importante sobre la gestión de los recursos
humanos en términos de planificación del número necesario de
especialistas que necesitará el Sistema Sanitario.

Para el desarrollo efectivo de esta formación especializada se han
ido diseñando, en la diferente normativa básica estatal, una serie
de Unidades Docentes que engloban los centros y recursos del
Sistema Sanitario Público puestos a disposición de la formación
especializada. Para que estos centros puedan ser utilizados para
fines de formación especializada, necesitan cumplir una serie de
requisitos que son comprobados por el Ministerio de Sanidad y
Consumo de cara a conceder la acreditación docente.

La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud reco-
ge en su Capítulo III todo lo relativo a la formación de los
recursos humanos del Sistema Nacional de Salud, estableciendo la
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necesidad de coordinación entre el sistema sanitario y educativo
en esta materia, y la participación de las Comunidades Autónomas
en la planificación y la formación especializada.

Para fomentar la participación, en el seno del Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud se constituye la Comisión de
Recursos Humanos, de la cual depende la Comisión Técnica de
Formación Especializada en Ciencias de la Salud.

Por su parte, la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias
en su Capítulo III regula todo lo relativo a la formación especiali-
zada en Ciencias de la Salud con la incorporación de mejoras de
la calidad en la estructura y proceso de esta formación.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Ley de Salud de Extremadura en su artículo 43.1 recoge que la
estructura asistencial del Sistema Sanitario Público de Extrema-
dura debe reunir los requisitos que permitan su utilización
para la docencia postgraduada o especializada. En el mismo
texto legal, en el artículo 44.1, se dice que la Junta de Extre-
madura velará para que la formación de los profesionales de la
salud se adecue a las necesidades del Sistema Sanitario Público
de Extremadura.

El Decreto 80/2003, de 16 de julio, por el que se modifica la
estructura de la Consejería de Sanidad y Consumo establece
entre las funciones de la Dirección General competente en
materia de formación la formación de los profesionales del
Sistema Sanitario Público de Extremadura en cualquiera de las
etapas formativas.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo
establecido, entre otros, en los artículos 36, 63 y 64 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Definición y adscripción

Se crea la Comisión de Formación Especializada en Ciencias de la
Salud de Extremadura, como órgano colegiado de carácter consultivo
adscrito a la Dirección General competente en materia de formación
de la Consejería de Sanidad y Consumo y dependiente de ésta.

Artículo 2.- Fines y objetivos

La finalidad de la Comisión de Formación Especializada en Cien-
cias de la Salud de Extremadura es prestar asesoramiento en
materia de formación sanitaria especializada y armonizar el ejer-
cicio de las diversas funciones que las administraciones sanitarias
y demás instituciones y organismos desarrollan en materia de
formación especializada.

Artículo 3.- Funciones

La Comisión de Formación Especializada en Ciencias de la Salud
de Extremadura ejercerá las siguientes funciones:

a) Facilitar la coordinación entre los órganos de gobierno de las
diferentes Comisiones de Docencia y Comisiones Asesoras en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Favorecer el intercambio de información entre las diferentes
Comisiones de Docencia y Comisiones Asesoras en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, recopilando, estudiando y
difundiendo la planificación de actividades y las memorias de las
diferentes Unidades Docentes.

c) Fomentar actuaciones organizativas y formativas en relación con
los diferentes procesos de formación de especialistas en ciencias
de la salud y de sus tutores.

d) Asesorar a las autoridades autonómicas sobre propuestas de
mejora del proceso de formación de especialistas.

e) Asesorar y realizar estudios sobre:

– La situación actual y perspectivas de futuro de los programas de
formación de especialistas en ciencias de la salud y su desarrollo.

– Los perfiles de competencia profesional de los especialistas en
formación.

– Planificación de necesidades de especialistas para el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para potenciar la
formación en función de las necesidades detectadas.

– Criterios de acreditación y reacreditación de tutores en las
diferentes Unidades Docentes, sin perjuicio de lo que determine la
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

f) Asesorar, establecer recomendaciones e impulsar la investigación
en aspectos relacionados con la metodología docente y evaluativa
en la formación especializada en ciencias de la salud.

g) Asesorar acerca de las medidas incentivadoras para los coordi-
nadores, tutores, colaboradores y técnicos de salud pública de las
Unidades Docentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

h) Conocer las disposiciones legales que estén relacionadas con la
formación especializada en ciencias de la salud.

i) Conocer cuantas solicitudes de acreditación o ampliación de
estructuras docentes en formación especializada en ciencias de la
salud se presenten en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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j) Conocer de cuantas incidencias existan en el desarrollo de las
funciones de Formación Especializada en Ciencias de la Salud, a
instancia del Presidente de la Comisión.

k) Asesorar y conocer la oferta de plazas de formación especializada
en ciencias de la salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

l) Cuantas otras le sean encomendadas.

Artículo 4.- Composición

La Comisión de Formación Especializada en Ciencias de la Salud
de Extremadura estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: El Director General competente en materia de Forma-
ción de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Vicepresidente: El Director de la Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud, que sustituirá al Presidente en caso de ausencia o
imposibilidad.

Vocales:

– El Director General del Servicio Extremeño de Salud, competen-
te en materia de Asistencia Sanitaria.

– El Director General del Servicio Extremeño de Salud, competen-
te en materia de Atención Sociosanitaria.

– Un representante de la Secretaría General de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

– Un representante de la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud.

– Un representante de la Consejería de Educación propuesto por
su Consejero.

– El Jefe de Servicio de Planificación y Ordenación Sanitarias, de
la Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación
Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Consumo.

– Los Coordinadores de las Unidades Docentes de Medicina Fami-
liar y Comunitaria existentes en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

– Los Jefes de Estudio de las Comisiones de Docencia de forma-
ción especializada de los Hospitales ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y acreditados para la formación de
especialistas.

– Los presidentes de las Comisiones de Docencia de las especiali-
dades de enfermería del Servicio Extremeño de Salud.

– Un representante del Consejo Asesor Científico de la Consejería
de Sanidad y Consumo designado por su presidente.

– Un representante del Consejo de Dirección de la Universidad de
Extremadura a propuesta del Rector.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Sanidad y Consumo
designado por el Presidente.

2. Cuando se traten programas o actuaciones específicas relativas
a profesiones sanitarias distintas de las representadas, se incorpo-
rará al Pleno de la Comisión, por invitación de su Presidente, con
voz y voto, un profesional de reconocido prestigio en el ámbito
del tema a abordar.

Artículo 5.- Del Presidente

Corresponde al Presidente de la Comisión.

a) La representación general de la Comisión, en su ámbito de
competencias.

b) Acordar la Convocatoria de las sesiones de la Comisión.

c) El mantenimiento de la continuidad de la Comisión entre sus
reuniones.

d) El ejercicio de cualesquiera otras funciones que legalmente le
vengan atribuidas por el artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 6.- Funcionamiento

1. La Comisión de Formación Especializada en Ciencias de la Salud
de Extremadura funcionará en Pleno y en Comisión Permanente.

2. La Comisión Permanente estará formada por tres miembros
designados por el Pleno de la Comisión de Formación Especializa-
da en Ciencias de la Salud. Podrá estar asistida por el número de
expertos que en cada momento se determine en función de las
materias a tratar y atendiendo a la experiencia y al conocimiento
demostrados y ejercerá las funciones y competencias que le asig-
ne el Pleno de la Comisión.

3. Tanto la Comisión Permanente como el Pleno de la Comisión
podrá constituir cuantos grupos de trabajo estime oportunos para
el desarrollo de las actuaciones preferentes que el Pleno de la
Comisión defina.

4. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria al menos dos veces al
año, y en sesión extraordinaria cuando así lo determine la Presi-
dencia, por propia iniciativa o a solicitud de la tercera parte de
sus miembros.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de marzo de 2005 de
modificación de la Orden de 14 de junio de
2004, por la que se convoca provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal
funcionario de la Junta de Extremadura, por
el procedimiento de concurso.

En cumplimiento de la Sentencia nº 47, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres el 1 de marzo de
2005, recaída en los Autos del Procedimiento Abreviado seguidos
con el número 657/2004, promovidos a instancias de D. Gabriel
Candela Maestu, contra la resolución de la Consejera de Presiden-
cia por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto
contra la Orden de 14 de junio de 2004, por la que se convoca
provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario
de la Junta de Extremadura, por el procedimiento del concurso, se
hace público el fallo en el que se declara la no conformidad a

derecho del apartado A.3.1 de la Base Cuarta en el particular
referido a la limitación temporal de valorar exclusivamente los
cursos de formación y perfeccionamiento realizados durante los 8
años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

En consecuencia, procede, respetando los trámites del procedimien-
to selectivo del concurso, la nueva apertura del plazo de presen-
tación de los documentos acreditativos de todos los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados por los participantes
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de las
solicitudes, es decir, hasta el 7 de julio de 2004, inclusive, en la
forma prevista en la Base Quinta, Apartado B.2.3.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, esta Consejería de Presidencia,

D I S P O N E

Primero.- La apertura del plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

5. La Comisión Permanente se reunirá en sesión ordinaria al
menos una vez cada dos meses y en sesión extraordinaria cuando
así lo determinen la totalidad de sus miembros o el Presidente
del Pleno de la Comisión por propia iniciativa o a solicitud de la
tercera parte de sus miembros.

6. La Consejería de Sanidad y Consumo, a través de la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud, facilitará los medios personales y
materiales necesarios para el funcionamiento de la Comisión.

7. La Comisión de Formación Especializada quedará válidamente
constituida en Pleno cuando asistan, además del Presidente y del
Secretario, o personas que les sustituyan, la mitad al menos de
sus miembros.

8. Sin perjuicio de las peculiaridades reguladas en la presente
Orden y en las normas de funcionamiento interno, la Comisión se
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II, del Título II de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.- Régimen económico

Los miembros de la Comisión no percibirán remuneración alguna
por el ejercicio de sus funciones, si bien, podrán percibir las
indemnizaciones que por razón del servicio les correspondan de
acuerdo con la normativa vigente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de marzo de 2005.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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